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RESULTADO DE LOS TRABAJOS 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Delegaciones 

N.º doc. prec.: 12591/21 

Asunto: Conclusiones del Consejo sobre Bosnia y Herzegovina/operación EUFOR 
Althea 

  

Adjunto se remite a las delegaciones las Conclusiones del Consejo sobre Bosnia y 

Herzegovina/Operación EUFOR Althea, aprobadas por el Consejo en su sesión celebrada 

el 18 de octubre de 2021. 
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ANEXO 

 

CONCLUSIONES DEL CONSEJO SOBRE 

BOSNIA Y HERZEGOVINA/OPERACIÓN EUFOR ALTHEA 

 

1. El Consejo reitera su inequívoca adhesión a la perspectiva de integración en la UE de Bosnia 

y Herzegovina como país soberano, unitario y unido. El Consejo lamenta profundamente la 

prolongada crisis política en el país y condena el bloqueo de las instituciones estatales. El 

Consejo insta a todos los dirigentes políticos a que se abstengan de una retórica y acciones 

provocadoras y divisorias, en particular de cuestionar la integridad territorial del país, y aúnen 

sus esfuerzos para cumplir las catorce prioridades clave señaladas en el Dictamen de la 

Comisión sobre la solicitud de adhesión de Bosnia y Herzegovina a la UE, refrendado por el 

Consejo en 2019, en consonancia con los intereses de todos los ciudadanos de avanzar hacia 

la pertenencia a la Unión Europea. 

 

2. El Consejo celebra que se mantenga la presencia de la operación Althea que, a raíz de las 

revisiones estratégicas de 2017 y 2019, se ha vuelto a centrar en su mandato principal de 

respaldar a las autoridades del país a la hora de mantener un entorno seguro y estable, basado 

en un modelo sólido de inteligencia predictiva. Al mismo tiempo, la operación sigue llevando 

a cabo las demás tareas derivadas del Acuerdo Marco General de Paz, así como la formación 

colectiva de las Fuerzas Armadas de Bosnia y Herzegovina. 

 

3. El Consejo reconoce que estas prioridades se confirmaron en la tercera revisión estratégica de 

la operación, presentada en junio de 2021, incluidas las conclusiones según las cuales la 

presencia de la operación sigue desempeñando un papel clave para la estabilidad y la 

seguridad del país, como parte de la estrategia global de la UE para Bosnia y Herzegovina. En 

este contexto, el Consejo reitera que la UE está dispuesta a prolongar el mandato ejecutivo de 

la operación, con arreglo a una autorización renovada de las Naciones Unidas. 
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4. El Consejo toma nota de que la pandemia de COVID-19 y sus efectos siguieron constituyendo 

un desafío importante durante el año pasado y felicita a la operación por mantenerse 

plenamente operativa y seguir apoyando al país en estos tiempos difíciles. 

 

5. El Consejo reconoce la importancia de seguir coordinando la operación EUFOR Althea con 

otros agentes internacionales sobre el terreno. 

 

6. La UE sigue instando a las autoridades de Bosnia y Herzegovina a que, con el apoyo de la 

comunidad internacional, redoblen sus esfuerzos para continuar eliminando el exceso de 

municiones, armas y artefactos explosivos, así como en el desminado humanitario. A este 

respecto, la UE está dispuesta a seguir apoyando las actividades de desminado humanitario en 

Bosnia y Herzegovina. 
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